
 

 

 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DE LA 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CONSIDERANDO 

Que la Oficina Asesora de Jurídica requiere contratar para su centro de costos Negocios 

Judiciales, Quince (15) Profesionales Especializados, toda vez que en la Planta Global 

aprobada mediante Decreto 4173 de 2007, el centro de costo no cuenta con el personal 

suficiente que ostente el perfil requerido para atender las actividades requeridas que de 

este se derivan, por lo que es necesario contrata Quince (15) Profesionales titulados en 

Derecho con Especialización en cualquier rama del Derecho con doce (12) meses de 

experiencia profesional relacionada o cuarenta y ocho (48) meses de experiencia 

profesional. Al requisito de especialización puede ser aplicable equivalencia con la 

acreditación de cuarenta y ocho (48) meses de experiencia relacionada. Así: 

OBJETO El contratista prestará sus servicios profesionales especializados 

en derecho, de manera independiente y bajo su exclusiva 

responsabilidad, sin subordinación alguna, con el fin de 

representar judicial y extrajudicialmente los intereses de la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares en los procesos en los que la 

entidad intervenga. Para ello, deberá adelantar la gestión integral 

y el seguimiento riguroso de los procesos asignados, de 

conformidad con las políticas institucionales, utilizando los 

aplicativos dispuestos, aportando y tramitando las pruebas 

requeridas, y garantizando el cumplimiento estricto de los plazos 

procesales. 



 

 

JUSTIFICACIÓN DE  

LA INSUFICIENCIA EN 

PLANTA 

Porque debido al reducido número de funcionarios con los que 

cuenta actualmente el Grupo de Negocios Judiciales, se requiere 

vincular bajo la modalidad de contrato de prestación de servicios 

a profesionales especializados, a efectos de ejercer la defensa 

técnica en cada uno de los procesos en los que haga parte la 

Entidad. 

Para realizar la defensa judicial en los procesos judiciales 

mediante la contestación de las diferentes demandas que se 

 instauren en contra de CREMIL, así como las tutelas, procesos 

ejecutivos, requerimientos judiciales, acciones constitucionales, 

solicitudes de extensión de jurisprudencia, asistencia a las 

audiencias de conciliación judicial y extrajudicial en Bogotá y las 

ciudades fuera de Bogotá donde no exista apoderado contratado. 

Se requieren 15 Contratistas Profesionales Especializados con 

el mismo perfil para realizar las mismas obligaciones 

contractuales 

Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala: 

“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. 

Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo 

se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para 

realizar las actividades que se contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, 

entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con 

personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe 

personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la 

prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado 

de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun 

existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de 

personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo (…)” 

Que conforme con el requerimiento presentado por la dependencia solicitante de la 

contratación y una vez verificada la planta de personal de la Entidad y la que refiere el centro 

de costo el Coordinador del Grupo de Talento Humano, concluye: 

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENDIADO POR EL GRUPO DE TALENTO HUMANO 



 

 

Que el personal de la planta no es 

suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área 

para atender la contratación que se requiere por parte de la misma. 

La presente certificación se expide a los veinticuatro 24 días del mes de junio del año 2025. 

Atentamente, 

PD. AURA LIGIA YANDUN BENAVIDES 
COORDINADORA GRUPO DE TALENTO HUMANO 

Reviso: Angela 

Benitez 

Proyectó: ASD Christian Camelo  


